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PRINCIPIO PRO HOMINE. SU APLICACIÓN ES OBLIGATORIA. 
El principio pro homine que implica que la interpretación jurídica siempre debe 
buscar el mayor beneficio para el hombre, es decir, que debe acudirse a la norma 
más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos protegidos 
y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata 
de establecer límites a su ejercicio, se contempla en los artículos 29 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 5 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
siete y el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y uno, respectivamente. 
Ahora bien, como dichos tratados forman parte de la Ley Suprema de la Unión, 
conforme al artículo 133 constitucional, es claro que el citado principio debe 
aplicarse en forma obligatoria. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 202/2004. Javier Jiménez Sánchez. 20 de octubre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra Ibarra 
Valdez. 


